
13747 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición a una plaza de 
Arquitecto perteneciente a personal no escalafonado 
de la Administración Penitenciaria.

En cumplimiento de lo que dispone el apartado 8 de la 
Norma IV de la Orden de 20 de enero de 1976, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero del mismo año, 
por la que fue convocada oposición para cubrir una plaza de 
Arquitecto, perteneciente a personal no escalafonado de la Ad
ministración Penitenciaria,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición de referencia esté compues
to. como Presidente del mismo por el ilustrísimo señor Director 
general de Instituciones Penitenciarias y como Vocales, don José 
Manuel González Valcárcel y Valcárcel, Arquitecto superior; don 
Germán Alvarez de Sotomayor y Castro, Arquitecto superior; 
don Luis Prieto Bances, Arquitecto superor, y como Secretario, 
don José Sesma Quintana, Jefe de la Sección de Personal de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias- y como Pre

sidente suplente, don Pedro Antonio Mateo García, Jefe del 
Servicio Técn'co y Jurídico dé Asuntos Penitenciarios, y como 
Secretario suplente, don Emilio Tavera Benito, Subinspector ge
neral Penitenciario,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1976.—El Director general, Gustavo 

Lescure Martín.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

13748 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se hace público las listas de aspirantes 
admitidos a participar en el Concurso-oposición a 
Jueces municipales.

De conformidad con lo prevenido en la Norma 3.a deja Orden 
de 9 de mayo de 1976,. por la que se convocó concurso-oposición 
para proveer plazas de Jueces munioipales, se publican a con
tinuación las listas de aspirantes admitidos a participar en el 
referido concurso-oposición; .

Abréu Zumárraga, Juan María. 
Alvarez-Ossorio Rosado, Juan.
Anión de la Fuente, José Luis.
Arago Cabañas, José María,
Arco Torres, Miguel Angel del.
Arjona Llamas, Antonio.
Avello Camelles, Manuel.
Balmorí Heredero, Antonio César. 
Bermejo Mirón, Vicente.
Blasco Doñate, Luis.
Briones Barroso, Emilio.
Brioso Escobar, Enrique.
Buralla Santos-Funma, Luis.
Caballero Gea, José Alfredo.
Camino Panlagua, Manuel.
Campos Martínez, Jorge.
Cano Pato, Francisco.
Cañada Acosta, Miguel.
Cárdenas Calvo, Eugenio.
Casado Moreno, José.
Castro Feliciano, Antonio Juan.
Celada Alonso, José Manuel.
Ceres García, Rafael.
Corona Hernández, José.
Díaz Méndez, Nicolás Pedro Manuel, 
Díez-Astraín Rodrigo, Andrés. 
Domínguez Romero, Maximiliano- 
Endériz García, Orestes.
Enríquez Broncano, Julio.
Entrena Santaella, Manuel.
Espinosa Serrano, Francesco.
Fernández Cafrión, Antonio.
Fernández del Corral, Julián Manuel. 
Fernández López, Manuel.
García García, José Luís.
García Lantes, Manuel.
García Mateo, Ernesto.

García Nicolás, Fernando.
Garnica Grijalba, Joaquín.
Goas Rodríguez, Máximo Román.
Gómez Burón, Manuel.
Gómez Herrero, Longinos.
Gómez Ruiz dé Almodóvar, Gabriel. 
González de la Red, José.
González Rozas, Pedro.
Goyanes Sotelo, Augusto.
Gualda Cebriáp, José- 
Guedeja Marrón Pérez, Justo.
Hedo Garrido, Honorio.
Hernández de la Torre Navarro, Antonio. 
Iglesia Duarte, Valentín de la.
Jiménez Franco, Manuel.
Jover Carrión, María 
Juher Alexandre, Jaime.
López Au,guy. Pedro.
Lorenzo Vellido, Eduardo.
Lozano Sánchez, Juan María.
Luján Servet, Mariano.
Madorrán Bea, José María.
Marino Borrego, Jaime.
Márquez Buigais, Emilio.
Martínez Cimiano, Francisco.
Marroqutn Garte-'z, Pedro.
Medina Alapont, Rafael. 
Medrano Durán, Jesús María- 
Molina Rodríguez, Braulio.
Molina Vázquez, Ruperto,
Montero Galtier, Federico.
Montesdeoca Acosta, Angel Guzmán. 
Navarro Fajardo, Juan José 
Navarro Fayos, Joaquín.
Navarro Peña, Eduardo.
Otto Clavero, Carlos.
Pastor Bueno, Matías.

Peris Alonso, Miguel.
Pita Mercé, Rodrigo.
Pladeveya Serra, José.
Prieto Macías, Cariáis.
Quiles Ortiz, Daniel,
Raboso Mir, José Luis.
Ramos Sánchez-Escr'bano, Euseblo. 
Recuero Saldaña, Benito 
Reyes Téllez, Arturo.
Río Delgado, Rafael del.
Río Guilarte, Juan del.
Río Marph, José Antonio del.
Rosello Llaneras, Guillermo.
Rubín Martín, Antonio.
Rubio Baldo, Gaspar.
Ruiz Jiménez, Ramón.
Ruiz Mantero. Abraham.
Sainz Vicente, Julio.
Sanabria Fernández de Pinedo, Rubén. 
Sánchez Alba, Angel.
Sánchez García. Francisco.
Sánchez Hernanz, Andrés.
Sánchez Reboredo. Francisco,
Sánchez Requena, Tomás.
Santolaria Fernández. Jesús.
Sertucha Diez Juan José.
Sierra López, Víctor.
Soto Loureiro, José Oscar.
Suárez Barcena de Llera, José Antonio. 
Suárez Tejera, Jesús José.
Tamara Fernández de Tejerina, José An

tonio.
Torres Berriel, Oscar.
Vázquez Rodríguez, Mariano.
Vilar Badía. Ramón.
Yanes Perdigón, Juan

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El Director general, Rafael Mendizábal Allende.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

13749 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convoca concurso-oposición para 
proveer 900 plazas, más las que se puedan producir 
hasta la fecha de los exámenes de Policías Arma
dos, vacantes en el Cuerpo de Policía Armada.

Esta Dirección General de Seguridad, ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición de libre concurrencia para la provi
sión de 900 plazas, más las que puedan producirse hasta la 
fecha de exámenes de Policías Armados, vacantes en el Cuerpo 
de Policía Armada, en el que podrán tomar parte todo espa
ñol que reúna las condiciones y requisitos siguientes:

Condiciones

1. a Tener veinte años de edad y no alcanzar los treinta an
tes del día 1 de enero de 1977.

2. a Carecer de antecedentes penales, político-sociales y te
ner buena conducta.

3. a No estar incapacitado para ejercer cargos públicos y 
haber sido declarado útil para el servicio militar y no haber 
sido expulsado de Cuerpo civil o militar o de cualquier Entidad 
del Estado, provincia o municipio en el que haya prestado sus 
servicios

4. a Tener cumplido el servicio militar incorporado a filas 
en algún Cuerpo, Arma o Servicio de cualquiera de los Ejér
citos de Tierra, Mar o Aire antes del día 1 de enero de 1977, 
necesitando los que hayan servido en la Marina, permiso dé 
la Comandancia a la que pertenecen después de ser licenciados.

5. a Poseer condiciones de aptitud física necesaria, alcan
zando una estatura mínima de 1,72 metros, a excepción de los 
condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o Medalla 
Militar individual y los hijos del personal que pertenezcan o 
hayan pertenecido a los Cuerpos de Policía Armada o General 
de Policía, así como los que hayan servido en Compañías de 
Operaciones Especiales, Policía Militar,, Naval y Aérea, Para
caidistas y La Legión y los que acrediten poseer el cinturón 
naranja de judo o kárate o el distintivo nacional de aptitud 
deportiva, cuya talla mínima será de 1,70 metros.

Requisitos

Los concurrentes que reúnan las condiciones anteriores ten
drán que reunir los requisitos siguientes:



l.° En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», deberán remitir los solicitantes instancia con arre
glo al modelo que al final se inserta, a la que acompañarán 
una fotografía tamaño carnet, dirigida al excelentísimo señor 
General Inspector del Cuerpo de Policía Armada (Jefatura de 
Estudios de la Academia Especial de Policía Armada, apartado 
oficial, Madrid).

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados, a que se 
refiere la condición cuarta, deberán cursar instancia por con
ducto regular, con informe del Jefe correspondiente, en el que 
haga constar que el solicitante tendrá rescindido el compromiso 
militar antes del día 1 de enero de 1977.

Incumbe igualmente a los individuos pertenecientes a cual
quier otra Institución armada.

2° Los aspirantes' deberán contestar exactamente a cada 
uno de los apartados de la instancia, con lo que se acredita 
reunir las condiciones exigidas.

Si algún aspirante falsease dato alguno se le exigirá la 
responsabilidad que le alcance, declarando nulo el examen si 
estuviese aprobado.  

3. ° Los interesados abonarán por derechos de examen la 
cantidad de 200 pesetas, que harán efectivas por giro postal a 
la Academia Especial de Policía Armada, Jefatura de Estudios 
(apartado oficial), Madrid; debiendo consignar en la libranza 
del giro, con toda claridad, el nombre y domicilio del oposi
tor, haciéndose constar además en la instancia de solicitud el 
número y fecha del giro.

Los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada o Ge
neral de Policía están exentos del pago de derechos de examen.

4. ° Formuladas las listas de aspirantes admitidos y exclui
dos, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado», seña
lando fecha, lugar y hora del examen, asi como los tribunales 
examinadores.

5. ° Los aspirantes que con arreglo al requisito anterior no 
comparecieran a examén en el lugar y fecha que se les cita, 
se entenderá que renuncian a él, perdiendo por tanto todos los 
derechos.

8.° Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole 
que se le originen al opositor para asistir al examen o hacer 
su presentación en la Academia Especial de Policía Armada, 
serán de cuenta del interesado.

7. ° Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente 
distribución geográfica;

— En la Academia Especial de Policía Armada, «los que co
rresponda examinarse en Madrid, y en los cuarteles de las 
Guarniciones del citado Cuerpo en las provincias que figuran 
a continuación, a los que se destacarán tribunales de dicha 
Academia.

— Corresponde examinarse en La Coruña a los avecinda
dos en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra.

— En Burgos, los avecindados en Burgos, Navarra, Guipúz
coa, Alava, Vizcaya, Logroño, Soria y Santander.

— En León, los avecindados en León, Asturias, Palencia, Va- 
lladolid y Zamora.

— En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesca, Te
ruel, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

— En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón de la 
Plana, Alicante, Murcia, Albacete e islas Baleares.

— En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáceres.
— En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Cádiz, Huelva y 

Ceuta.
— En Córdoba, los avecindados en Córdoba, Málaga y Me- 

lilla.
— En Granada, los avecindados en Granada, Jaén y Almería.
— En las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en las 

Palmas.
— En Santa Cruz de Tenerife, los avecindados en Santa Cruz 

de Tenerife.
— En Madrid, los avecindados, en Madrid, Guadalajara, 

Cuenca, Toledo, Ciudad Real, Segovia, Avila y Salamanca.

En el momento del examen los opositores exhibirán el do
cumento nacional de identidad para acreditar su personalidad.

8. ° Los admitidos a examen harán cuatro ejercicios:

Primero,. Reconocimiento médico y prueba de aptitud física.
Segundo. Ejercicio escrito.
Tercero. Ejercicio oral.
Cuarto. Prueba psicotécnica a titulo exclusivamente orien- 

tativo, sin influencia en la calificación de los aspirantes.

9. ° El primer ejercicio, que consistirá en reconocimiento 
médico y talla de los aspirantes, será eliminatorio.

Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud física se 
procederá por el Tribunal a la calificación de utilidad con 
arreglo al «Cuadro de Exenciones» que rige para el ingreso 
en la Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policía Armada

(«Boletín Oficial del Estado» número 289, fecha 3 de diciem
bre de 1958), además del siguiente «Cuadro Adicional de Inuti
lidades».

Grupo único

a) Enfermedades generales;

1. Cicatrices, quemaduras o deformaciones en cara que ten
gan repercusión en el aspecto estético.

2. Infantilismo genital marcado.

b) Enfermedades del aparato locomotor:

3. «Genu Valgum» o «Varum» marcados.
4. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atro

fia muscular).
5. Pies planos caracterizados.
6. Escoliosis, cifosis o lordosis que, sin estar marcados, 

produzcan una asimetría en la estética de bipedestación.
7. Acortamiento de una extremidad inferior, con asimetría 

de las articulaciones coxofemoráles, en bipedestación.
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en am

bas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación 

de flexión o extensión.
10. Pie equino, varo o talo marcado.

c) Enfermedades del aparato digestivo;

11. Zonas hemiarias, débiles con dilatación de anillos her- 
niarios, incluso después de intervenciones quirúrgicas.

d) Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio:

12. Pleurectomizados con o sin resección costal.
13. Paquipleuritis con inmovilización absoluta en algún seno 

costodiafragmático.
14. Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequeña intensidad que se marquen clara

mente en bipedestación.
16. Hipertesión o hipotensión marcados.
17. Voz atiplada.

e) Enfermedades del aparato de la visión:

18. Estrabismo de cualquier grado.
19. Ptosispalpebral uni o bilateral.
20. Defectos de refracción que impliquen el uso de lentes.

Los declarados útiles realizarán a continuación las siguien
tes pruebas de aptitud:

— Salto de altura: 1,10 metros con carrera máxima de 15 
metros.

— Salto de longitud: Dos metros sin carrera y con los pies 
juntos.

— Trepa de cuerda: Cinco metros.
— Carrera: 60 metros de nueve segundos dos quintos.

Cualquier prueba no superada por segunda vez motivará la 
eliminación del opositor.

, Para la realización de estas pruebas deberán presentarse los 
aspirantes provistos de camiseta y pantalón deportivo, zapati
llas y calcetines.

10. Los que no fueran eliminados en el primer ejercicio, 
pasarán a realizar el segundo, consistente en escritura al dic
tado de un trozo de una obra literaria, con corrección orto
gráfica y resolución dé problemas, en los que intervendrán 
las cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la 
Dirección de la Academia Especial de Policía Armada esta
blezca.

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasarán al ter
cero, que consistirá en desarrollar oralmente unas preguntas 
elementales de las que figuran en el «Programa oficial», 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fe
cha 1 de julio de 1948.

Para superar este ejercicio necesitará el opositor alcanzar 
la calificación mínima de cinco puntos.

12. Con las relaciones de admitidos en ambos ejercicios 
se confeccionará una lista provisional, que será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de mayor a menor nota media 
obtenida, quienes harán su presentación en la Academia Espe
cial de Policía Armada en Madrid a las nueve horas del día 1 
de enero de 1977, para sufrir la prueba final que consistirá 
en «Suficiencia física», «Reconocimiento médico» y «Examen 
radioscópico», prueba ésta que será eliminatoria y definitiva.

Los que resulten aptos iniciarán en la misma fecha un 
cursillo de «preparación e instrucción» que finalizará en el mes 
de abril de 1977.

13. En caso de igualdad de puntuación, a los efectos que 
determina el requisito anterior, se dará a los que estén com
prendidos en alguno de los apartados siguientes por el orden 
que se citan:



a) Caballeros de la Orden Militar de San Fernando.
b) Condecorados con la Medalla Militar Individual.
c) Sargentos, Cabos primeros y Cabos.
d) Recompensas militares obtenidas en orden de mayor a 

menor importancia.
e) Voluntarios incorporados a filas con antelación suficien

te a cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.
fl Hijos o hermanos de muertos en acción de guerra o 

actos de servicio o como resultas de él, en defensa de la 
Patria o víctimas de la revolución.

g) Los» que se encuentran en posesión de autorización civil 
para conducir vehículos automóviles.

h) Los que se encuentren en posesión de certificado oficial 
de radiotelegrafía o telefonía.

En caso de coincidencia se atenderá a los de mayor edad.
14. Los hijos de personal que posean la Orden Militar de 

San Femando o Medalla Militar Individual y los huérfanos 
de los Cuerpos de Policía Armada o General de Policía que 
hubieren muerto en actos de servicio, así como el personal 
que haya servido en las Unidades Especiales indicadas en la 
condición quinta de esta convocatoria, no cubrirán plaza, pre
cisando únicamente para ser. aprobados, haber alcanzado la 
nota mínima de examen.

De las vacantes anunciadas se reservará el 15 por 100 para 
los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada en activo, 
jubilados o fallecidos y el 5 por 100 para los del Cuerpo Gene
ral de Policía en las mismas circunstancias; las vacantes que 
no fueran cubiertas por los comprendidos en este párrafo se 
incrementarán al cupo de libre concurrencia.

15. En la Academia Especial de Policía Armada se consti
tuirá un Tribunal médico, con facultativos destinados en estas 
Fuerzas, para el reconocimiento de los. aspirantes admitidos a 
ingreso y declaración definitiva de aptitud o inutilidad, si pro
cediera, conforme a las normas contenidas en el. requisito 
número 12 de la presente Resolución.

Contra el fallo de dicho Tribunal, que seré publicado den
tro de los treinta días siguientes al de la incorporación, no se 
dará recurso alguno y los declarados inútiles causarán baja 
definitiva en la Academia Especial de Policía Armada.

16. Los admitidos como Policías-alumnos, a que se refiere 
el requisito número 12, al ingresar en la Academia Especial de 
Policía Armada, quedarán sometidos al Reglamento de la 
misma gozando, a partir del 1 de enero de 1977, del mismo 
sueldo que señalan los presupuestos del Estado para el per
sonal del Cuerpo de Policía Armada.

17. Los aprobados en el examen de ingreso aportarán den
tro del plazo de treinta días, contados desde la fecha de su 
incorporación en la Academia, los siguientes documentos:

a) Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil correspondiente. 

b) Certificación expedida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, de carecer de antecedentes penales.

c) Certificación acreditativa de buena conducta moral, pú
blica y privada expedida por el Jefe de Policía de la residencia 
habitual del opositor o del distrito correspondiente, donde hu
biese varias comisarias, en su defecto, por el Comandante de 
Puesto de la Guardia Civil y, en caso de no existir éste, 
por el Alcalde de la localidad.

d) Declaración jurada .de no haber sido expulsado de Cuer
po civil o militar o de cualquier Entidad del Estado, provincia 
o municipio.

el Documento acreditativo de su situación militar, todo ello 
para acreditar que el interesado reúne las condiciones exigidas 
en esta Resolución, sin perjuicio de que la Academia Especial 
de Policía Armada adquiera los informes que estime conve
nientes en relación con cada uno de los solicitantes, en lo que 
respecta a su admisión, sin que contra la resolución que sea 
adoptada quepa recurso alguno.

El personal casado deberá presentar además los documentos 
siguientes:

a) Dos certificaciones del acta- de matrimonio expedidas 
por el Juzgado correspondiente.

b) Certificación del acta de nacimiento de la esposa, ex
pedida por el Registro Civil correspondiente.

c) Libro de familia.

18. Los alumnos que fueran declarados no aptos en las 
pruebas finales del curso y los que durante el mismo, con 
motivo de enfermedad, perdiesen un tercio de los días de clase, 
se les concederá repetir curso por una sola vez.

19. Los aprobados en el curso serán escalafonados con arre
glo a la nota media obtenida durante el mismo, siendo des
tinados una Bandera Móvil, hasta la edad de cuarenta años, 
en la que podrán pásar a las de Guarnición,

20. Si algún Policía de nuevo ingreso causare baja durante 
su permanencia en la Academia Especial de Policía Armada, 
se le retirará el equipo completo entregado.

Si la baja se produce antes de cumplir un año de perma
nencia en el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo, 
si ocurre antes de cumplir el segundo año abonará las dos 
terceras partes y, por último, si aquélla se produce antes de 
cumplir el tercer año deberá abonar una tercera parte de 
su importe.

21. Los aprobados qué siendo casados ingresen en la Aca
demia Especial de Policía Armada, vendrán obligados a pre
sentar ante ilustrísimo señor Director de la misma, los docu
mentos que acrediten el cumplimiento dé las circunstancias 
previstas en el artículo 1 de la Ley de 13 de noviembre de 
1957, -Boletín Oficial del Estado» número 280, de fecha- 14 del 
mismo mes y año y Orden de 27 de octubre de 1958 para lá 
ejecución y desarrollo de dicha Ley en su artículo 0.°, pá
rrafo 3.°

22. Para este concurso-oposición, además de lo que se con
signa en esta Resolución, regirá el Reglamento sobre régimen 
general de- Oposiciones y Concursos, según el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 150, de 29 de junio de 1968.

23. A este concurso-oposición podrán acogerse los reclutas 
que superen el período de instrucción básica y suscriban un 
compromiso de prestar tres años de servicio en la Policía 
Armada, de acuerdo, con lo dispuesto en el Decreto 2230/1975,. 
de 11 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» número 233). 
Para ello, los pertenecientes al llamamiento de octubre que se 
incorporen al CIR, podrán solicitar y realizar los exámenes 
de ingreso ante un equipo de examen que se trasladará, en 
dichas fechas, a los citados Centros.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1976.—El Director general, Víctor Cas

tro Sanmartín.

Excmo. Sr. General Inspector de las-Fuerzas da Policía Armada.



Póliza
de Fotografía,

3 pesetas tamaño carnet

Excelentísimo señor:

El que suscribe suplica a V. E. se digne considerar como aspirante a ingreso en el Cuerpo de Policía, Armada,
cuya convocatoria fue anunciada por Resolución de la Dirección General de Seguridad de ...... de ................ ,............
de 197..., haciéndose constar a dicho efecto lo siguiente:

(Primer apellido)

(Nombre)

(Segundo apellido)

Nació el día ...... de ......... .......................  de 19...... en ..................................... . provincia de ............... .................. Hijo
de ........ .....................  y de ....... .......................... De estado ................................Domicilio actual en el que desea le citen
a examen ............... ..... ......... , provincia ......................................  pueblo ...................................... calle ................ .....................
número ............. Domicilio en el que residió en los” últimos cinco años ............................... provincia ...............................
pueblo ..................................  calle .......... ........................ númeró ................ Empleo u oficio ....... -.......................... Empresa
donde trabaja ................. ................ ¿Ha solicitado tomar paite en convocatorias anteriores? .........  Unidad del Ejército
en que ha prestado sus servicios ................................. . de Guarnición .................................  Reemplazo a que pertenece
....... ........................  Tiempo servido ............. meses. Unidad a que está afecto para movilización ........................ .......... de
Guarnición en ................................. Empleo efectivo alcanzado en el Ejército ............................ fecha dé licénciamiento
.............................. . Si ha servido en la Marina, exprese-

Trozo marítimo de inscripción ..................................  fecha de ingreso en la Marina ......................................... Buque o
Dependencia en la. que ha prestado servicio ................................... fecha de licénciamiento .................................. Número
de cartilla militar ........... . ¿Es hijo del Cuerpo? ................  ¿Reúne alguna circunstancia del requisito 13? ................
............................................................. ¿Fue expulsado de alguno de los Cuerpos del Ejército o de cualquier Entidad del

— (Dígase las que posea)
Estado, Provincia o Municipio en el que haya prestado sus servicios? ............. Giro postal número .............. impuesto
en .................................. , provincia de ............ ....................... el día ...... de ....................... .......... de 19.........

Declara ser verdaderos los datos que anteceden a reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, comprome
tiéndose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, así como aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
de su admisión como alumno.

Asimismo, si no se aportase o fuesen disconformes con lo declarado, quedarán nulas las actuaciones practicadas 
y eliminado de la lista de admitidos, sin perjuicio de la responsabilidad que le alcance si falsease algún dato.

Dios guardé a V. E. muchos años.
..................................... a ....... . de .................................. de 197......

EXCMO. SR. GENERAL INSPECTOR DEL CUERPO DE POLICIA ARMADA. (Academia Especial de Policía Armada. Jefatura de 
Estudios.) MADRID.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

13750 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuenca, por la que se anuncia concurso- 
oposición libre de carácter nacional para proveer 
cinco plazas de Camineros del Estado, vacantes 
en la plantilla de esta provincia, y las vacantes 
que en la misma categoría pudieran producirse 
hasta la terminación de los exámenes correspon- 

 dientes.
Debidamente autorizada esta Jefatura Provincial por resolu

ción de la Subsecretaría del Departamento de fecha 24 de marzo 
último y previamente delegada la competencia a estos efec
tos por el ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Primera Jefatu

ra Regional de Carreteras en favor del ilustrísimo señor Inge
niero Jefe Provincial de Carreteras de Cuenca, se convoca con
curso-oposición libre de carácter nacional para proveer cinco 
plazas de Camineros del Estado, vacantes actualmente en la 
plantilla de esta Jefatura Provincial de Carreteras, más las que 
pudieran producirse hasta la fecha de la terminación de los 
exámenes correspondientes, el cual se resolverá en la forma 
y condiciones previstas en los artículos 15 al 28 del vigente 
Reglamento General de Personal dé Camineros del Estado, apro
bado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre.

Las condiciones generales para ingreso son las siguientes:
a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi

co de los facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
ésta en diez años a la de jubilación forzosa establecida en el 
citado Reglamento.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos


